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Bien claro está, y a todos se alcanza, que vivimos dentro de la Igiesia
un momento de profunda preocupación en torno a lo que los seglares son
y representan en ella.

No han faltado, hablando en particular de su labor que pudiéramos
llamar teológica, palabras de aliento por parte de la Santa Sede, y tampo-
co han faltado advertencias serias, que en algán caso puede decirse que
se han transformado en auténticas voces de alarma.

Pasando al terreno del Derecho canónico, creemos que podría decirse
algo similar.

Mucho es, ciertamente, lo que los seglares pueden hacer en este campo.

Es más: mucho es lo que han hecho ya. Nada nos costaría traer aquí una
larga relación de nombres señeros, de todas las épocas y de todos los pai-
ses, que, siendo de condición seglar, representaron, sin embargo, un lucido
papel en el desarrollo de nuestra ciencia. Y aun en nuestros días sería su-
ficiente evocar la sugestiva producción de la que pudiéramos llamar es-
cuela seglar italiana; para llegar a idéntica conclusión.

Tiene el seglar la ventaja de una asimilación más fácil de los métodos

jurídicos hoy en uso en nuestras modernas Universidades; tiene también

la ventaja de no estar sujeto a las normas metodológicas que en los centros
eclesiásticos están vigentes. Pero estas ventajas pueden ser, y son de he-
cho, en algunas ocasiones, auténticos inconvenientes. El método poede ha-
cerse excesivamente jurídico en una disciplina de claro fondo teológico, y
amenaza el abuso de una libertad para lanzarse por caminos que resulten
arriesgados, cuando no decididamente erróneos.

Por eso lo que se dice en general cabría decirlo aquí también. Debemos
esperar que la producción procedente de los seglares, que tan buenas mues-
tras de sí viene dando en España, se acreciente y se aumente nuis y más.
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Debemos hacer votos para que también entre nosotros se constituya und
escuela de canonistas al estilo de la italiana. Pero sin olvidar nunca que
los peligros en este terreno no son meramente hipotéticos.

Acaso España pudiera, y así lo han dicho algunos profesores italianos
que nos han visitado, dar un magnifico ejemplo: el de superar toda divi-
sión de escuela con una fusión intima entre eclesiásticos y seglares. Es lo
que se ha venido haciendo en nuestra Revista, es lo que se ha intentado
en todas y en cada una de las Semanas Nacionales celebradas. Intercomu-
nicación, trabajo en equipo, que sirva de mutuo contrapeso y estimulo para
obtener una producción científica que, al contemplar las cosas y los pro-
blemas desde los diversos puntos de vista, pueda resultar completa e in-
teresante.

Crezcan en número y ex prestigio los cultivadores seglares del Derecho
canónico. Crezca también ouis y m4s el núcleo de los cultivadores eclesiás-
ticos. Fúndanse entrambos grupos y habremos logrado poner al servicio
de la Iglesia, nuestra madre, un instrumento rficacísimo para el mejor
conocimiento del Derecho por que se rige.
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